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Disposiciones transitorias 

Primera. Las Cámaras que en su or
ganización no se hallen adaptadas a lo 
que disponen los artículos 15 y siguientes 
de este Reglamento, procederán a su 
reorganización inmediatamente. 

A este efecto, todas las Cámaras ac
tualmente constituidas presentarán al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria 
en el término de treinta días, a contar 
desde la publicación de este Reglamento 
en la «Gaceta», un informe razonado 
acerca del total de miembros que entien
da ha de componerla, de los grupos y 
categorías en que, a su juicio, han de 
dividirse sus electores y del número de 
representantes que unos y otros han de 
elegir, pudiendo proponer que se con
serve su composición y organización 
actuales en el caso de considerarlas ajus
tadas a los preceptos de los expresados 
artículos. 

El Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, en vista de los mencionados 
informes, resolverá sobre dichos extre
mos respecto de cada Corporación. 

Segunda. En las capitales de pro-
' vincia y poblaciones de 20.000 o más 
habitantes donde aún no se hayan creado 
Cámaras de la Propiedad Urbana, se 
constituirá por el Gobernador civil, en el 
plazo más breve posible, una Junta en
cargada de organizar la Cámara en la 
forma que se indicará a continuación. 

En las capitales de provincia esta Jun
ta la compondrán: el Gobernador civil, 
como Presidente; como Vicepresidente, 
el Presidente de la Cámara de Comercio, 
cuyos propietarios de fincas urbanas de 
la capital, elegidos dos de ellos por sor
teo, entre los veinte que paguen mayor 
cuota de contribución, y los otros dos 
entre los veinte que paguen menor cuota 
de contribución, y el Secretario de la 
Cámara de Comercio, que actuarán co
mo Secretario de la Junta. 

En las poblaciones de 20.000 o más 
habitantes que tengan Cámara de Co

mercio, actuará como Presidente, por 
delegación del Gobernador civil, el Al
calde de la localidad, y como Vicepre-
presidente el Presidente de la Cámara 
de Comercio; completando la Junta cua
tro propietarios de fincas urbanas de la 
localidad, elegidos en la forma prevista 
en el párrafo anterior. 

En las poblaciones en que no exista 
Cámara de Comercio, compondrá la Jun
ta el Alcalde, como Presidente, y seis 
propietarios de fincas urbanas de la lo
calidad, elegidos por sorteo, en la forma 
ya expresada, actuando como Secretario 
un vecino de la localidad, a ser posible 
Letrado, elegido por la misma Junta. 

La Mesa electoral, para elegir los 
miembros de las Cámaras de nueva crea
ción, estará formada por tres de los que 
constituyen la Junta organizadora, elegi
dos por ésta, y los cuatro Interventores 
que preceptúa el Reglamento. 

T e r c e r a . Constituidas estas Juntas 
procederán: 

a) A formar las listas electorales con 
sujección a lo dispuesto en este Regla
mento, y en vista de ellas elevarán al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, para su aprobación, la propuesta 
acerca del número de miembros que 
haya de componer la Cámara y los gru
pos y categorías en que hayan de dis
tribuirse los electores respectivos, con
signando el número total de electores y 
la contribución total que corresponda a 
cada uno de los grupos y a cada una de 
las categorías. 

El plazo para formar las listas de elec
tores o Censo de la Cámara y elevar al 
Ministerio la propuesta, no podrá exce-
dei* de sesenta días, y a contar desde la 
constitución de la Junta. 

b) El mismo día en que se remita al 
Ministerio la propuesta serán expuestas 
al público, en el domicilio de la Junta, 
las expresadas listas, durante el plazo de 
quince días, haciéndole saber a los elec
tores por el Boletín Oficial, por la Pren
sa u otro medio de publicidad. 
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